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DISPONGO:

FONTANA CODINA

Articulo cuarto.--Uno. Las reuniones de los sindicados que
deban celebrarse en la sede social del Sindicato o Entidad sin
dical se acomodarán a las siguientes formalidades;

A) Habrán de solicitarlo de la Unión o Agrupación a que
pertenezcan un número superior a veinte miembros, especifi~
cando los nombres y apellidos, domicilio y actividad económica
o calificación profesional a efectos sindIcales, así como el in
terés sindical que justifica la reunión. con la especificación su
ficiente para precisar su objetó ir trascendencia.

B) Deberán ser convocadas por el Órgano de gobierno com
petente de la Unión o Agrupación respectiva, que citará de for
ma personal a los solicitantes de la reunión.

Cuando el número deilersonas a quienes pudiera afectar la
cuestión y que hayan solicitado la. reunión exceda de la- capa
cidad de 105 local<.."S disponibles, o no consientan un desarrollo
ordenado de los debates, se reunirán loo solicitantes por grupos,
según determine quien haga la convocatoria. En ningún caso
se podrá convocar a un número de· personas que exceda de la
capacidad del local.

e) El órgano que curse la citación lo notificará por escrito
al menos con cuarenta y ocho horas de antelaci6n al Presi
dente del Sindicato o de la Entidad sindical de igual carácter y
al Delegado de la Organización Sindical. En dicha notificación
se expresarán el objeto y extensión de la convocatoria y la
fecha, hora y lugar de la reunión.

D) Las deliberaciones se ceñirán a los asuntos incluidos
en la orden de convocatoria, y los sindicados podrán expresar
libi'emente sus oplniol1f's ateniéndose .. a los temas de la misma
y guardando el orden de intervención que señale la presidencia..

Dos. Cuando el órgano de gobierno de la Unión o Agrupa
ción entienda que no procede la convocatoria, deberá acordarlo
mediante escrito razonado, QUe se comunicará a los solicitantes,
quienes por lOS cauces· orgánicos estatutarios podrán hacer las
alegaciones oportunas.

tercero y octavo de la Ley SIndical se ejercerá con sujeción a
las presentes normas.

Articulo segundo.~Las reuniones de los órganos de gobier!
no de las OrganízacJones profesionales se celebrarán libremente,
sin más formalidades que las establecidas en sus propios Esta
tutos y Reglamentos,

Artículo tercero.-Elejercicio del derecho de reunión reco
nocido a los sindicados en el artículo octavo, número ocho, de
la Ley Sindical requiere:

A) Qüe la reunión se efectúe en el adecuado local sindical
o de la Empresa, atendidas las necesarias exigencias de capa
cidad y seguridad.

B) Que su objeto sea tratar- asuntos en que la Entidad
sindical a que pertenezcan tenga interés directo y no suponga
injerencia tn las facultades privativas de sus órganos de go
bierno.

C) Que se convoque por- el órgano sindical competente en
cada caso.

Articulo quinto. ·-Uno, El ejercicio del derecho de reunión
en la Empresa. cuando deba convocarse a más de veinte sin
dicados, se ajustará a las sigUientes normas:

A) Los interesados lo soli(:itarán de la Agrupación o Unión
de trabajadores y técnicos a que pertenezcan a -través de su
representación sindIcal, especificando sus nombres y apellidos,
el domicilío y caliJicacíón profesional a los efectos sindicales,
así como el interés sindical que justifica la- reunión y los te
mas a tratar.

B) El órgano que deba resolver recabará informe previo del
Jurado de Empresa, y cuando no exista Jurado. del empresario
y de los Enlaces smdicales. En el informe del Jurado constará
de modo expreso· el parecer del empresario, a los efectos pre
vistos en el párrafo siguiente;

De producirse diferencias entre la. Empresa y los órganos
de la Agrupación o de la Unión acerca de la convocatoria, re
solverá el caso el Presidente del8indicato, oído el Comité· Eje
cutivo del mismo.

C) Autorizada la reunión y antes de cursar las citaciones
se recabará del empresario o de su representante legal que
facHite local adecuado entre los disponibles en la Empresa.

Cuando el número de tra'bajadores a.. quienes pudiera. afec
tar la cuestión y Que hayan solicitado la reunión exceda de la
capacidad de los locales disponibles o no consienta un desarrollo
ordenado de los debates, se reunirán los solicitantes por gru
pos. según determine q1.tien haga· la cQnvocatoria. En ningún
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Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fe:::ha
de la publicación de la presente Orden hasta las trece horas
del dia 13 de los· corrientes.

En el momento oportuno se· determinartí. por este Depal'
tamento la cuantía y vigencia del dereeho regulador del si
guiente periodo.

Ilmo. ,sL Director general de Política Arancelaria e Importación.

Lo que comunico a V. l. par~ su conocimiento y efl'ctos.
Dios guarde a V. l. muchos años"
Madrid, 6 dé' mayo de 1971.

DECRETO 964/1971. de 30 de obril, por el q1ie ."e
regula el ejercicio del derecho de reuniot/. de los
sindicados.

El articulo diecíséis del Fuero de los Españoles proclama el
del'€c:ho de reunIrse para fines lícitos de acuerdo· con lo esta
blecido por las Leyes. El ejercicio de este derecho en el ám
bito de las actividades sindicales ha sido previsto por el articu
lo octavo, número ocho, de la Ley Sindical, promulgada el die
cisiete de febrero pasado, al establecer entre los derecl10s de los
sindicados el de reunirse pa,ra tratar asuntos en que la Entidad
sindical tenga interés directo,· en el adecuado local sindical o
de la Empresa y con sujeción a las normas reglamentarias.

Resulta necesarto,por tanto, dictar las disposiciones ade
cuadas para regular este derecho, teniendo presente, además,
lo dispuesto en el -artículo tercero, uno, de la misma Ley, que
otorga a las Organizaciones profesionales la libertad de reunión
dentro de los limites legales y estatutarios; y configurar las
condiciones para el ejercicio de este derecho de forma que
sirvan al esclarecimiento de los problemas de interés común
sindical y a la consecución de la deseable unidad de criterio
y -de acción.

Los Estatutos y Reglamentos de los Sindicatos y Organiza
ciones profesionales habrán de regular, en su propio ámbito,
todas aquellas reuniones· que tengan el carácter de estatutarias,
y a estos ef€ctos se consignan las oportunas reservas en la pre
sente disposición, con lo que se sigue una tradición legislativa
nacional.

En su virtud,. de acuerdo con el informe del Comité Ejecu
tivo de la Organización Sindical, a propuesta del Ministro de
Relaciones Sindicales y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día treinta de abril de mil novecien
tos setenta y uno,

Artículo primero.--El derecho de reunión reconocido para las
Organizaciones profesionales y los sindicados en los artículos
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caso ae podrá convocar & un. n1imero detrabaj840res que' exce
da de 1& capacidad del· local.

D) La citación a 108 _citantos seefectll~rá pprel6rgar
no .de gobierno· competente ,,- de ..la,Agnlpaeión0Unión -xeapeeti
va, notificándose por escrito -al menos con cuarenta y och0hQoo
ras de antelación al presidente -del. SIndIcato O de la ~nt1d.ad

sindical de análoga natufatezayalDelegado- de la Or~anfza';'

ción Sindical. En dicha _notificación -_se~if1caránel objeto
y extensión de la convoca.toria y la-fecha1 hoJ;'3 _y lugar de 1&
reunión.

El Las reuniones- deberlm celebrarse .fuera del horario de
trabajo y, en lo posible, en hora jmnediáta .a-la ces,a.ciónde la
jornada laboraL

F) Las deliberaciones se ceñirán _a _los aslmtos incluidos _en
la orden de eonvocat<>lia. y los slndicacios podrán e~presar_l1bre

mente sus opiniones, ateniéndose a 'lo5t,emas de la mislna y
guardando el orden de intervenCión 'señalado 'por la "presi
dencia.

Dos. La denegación de. la •conVQcat~ria deberá .acordarse
mediante esCrito r~(mado,que>sec:onlullicará a los's()Ucitan~
tes, quienes por los .cauces orgápicos~ta:tutatlospodrán hacer
las alegaciones oportunas. '

Articulo sexto.~La.s.reunionescCtnvocAdaspor una Entidad
sindical que se hayan decelebrarénlocal sin4icaLdistinto del
de su. sede habrán de serautoríaada.s: pOr el, Delegado de la
Organ1za.ción SindicaI;l; siendQ aplícableslas normas contenidas
en el articulo cuarto.

A.rtlcu10 séptimo.~Uno;Todas '" ~re\Jnio;nes .régula.<l8s por
el presente Decreto serán presididas pore16~ganq de ,gobierno
al que estatutariamente correspoJ:'1.d&.Clwen .. podrá d~legar en
representantes au~r1zados.A e:u.s:¡>odrá,aeistire1 pel~gt\do de
la Organización SIndical. bien persona1~énteo pt>r medio de
los representantes. que. designe. < Pe,8$1Stlr'.J)tmronalmente ocu~

parA- la presidencia. y siestuvlera ,fe)?resentado pOr otra· per~
sona se le reservará un 1ugar,prefe~e~te.

Dos. El Delegado de la organiZaci6nS1t1dical participará
a la autoridad gubernati\'&,conlaantelaci{m ,pos~ble,.18fecila

y circunstancias. de celebración d~. 1&5 'rtnmiones ,sindicales que
le sean notilícadas o autorice,pOf SLmismo.

A~t~lo.ociavo.-E1 Delegado (le 1"" Organización Sindical, 0,
en. $UC~, los respectivos represeIltrmtes, dispondrán la sus
penslóno disolución de lasreunion~ en los siguientes casos:

Primero, Cuando se cometa- infracción de las normas regla
mentanas de obligada ohservanc1a.

Se~do.. Cuando convocadas., .reglamentariamente se trate
enllú> mismas de asuntos no consignados en la convocatoria
o se pretendan Qelebrar en 1uga,rdiStinto del designado, o acu
dan personas que no hayan sido citadas,

Tercero. Cuando se realicen actos contra el orden público,
cOncurran los fmpuesto; enumerados en el artículo ciento sesenta
y sgiSdel Código Penal o se ofenda ,gravemente a la presi
dencia.

Articuló n-oveno,-De las reuniones y .de las incidencias im
portantes que en ellas se produzcan, se levantará acta. por ei
secretario-:d~la Agrupación o 'unión ,de empresarios o de tra
bajador,es 1Ttécnícos, o quien le sustituyareg1amental'tamente,
de la que- se remitirá copia certift:~~da'al Delegado de la Or~

ganizaeión Sixldical. El resultadode·lt\$deliberaciones no podI'a
traduetrseenaeuerdosqueVinculen & los asistentes o me~

noscaben las facultades propias de los órganos de gobierno.

Art~\llodécilno.-Las facu1ta4es ·.a.tribuidas en este Decreto
a los D:elegados provinciales de la Organización Sindical seran
asurrtidas; ,eulas respectivos ca,sos,pore:l Secretario general de
la Qrgan~zaci6n Sindical cuando las. 'reuni0t'l.€s sean convocadas
por una Organización profesional de ámbito nacional.

Artículo' '. un(técimo.-Cuando,la:s, .·reuniones convocadas por
]!:ntidu.des sindicales se celebren en ,locaL no- sindical ni de
la Empresa, serán de apJicatión> las normas generales en ma
teria de reuniones, si,n. perjuicio de "laobservancia de las esta
bleeidJiSeneste Decreto.

DISPOSICION FINAL

.El ,Ministro de. Relaciones· Sindicales dictará las disposiCiones
necesarias al desarrollo de este Decreto.

Asi 16 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de abril de ron novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de RelaciOlleii Sindicales,

ENRIQUE GAROIA""RAMAL CELLALBO

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E ·INClDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 24 de tJbrtltIe,1911 por la ene pasan a
la situaefónde «En'expecfativacte. serviCÍO$ civiles»
dos Jefes 11 dos Oficiales del EjfrCito de Tierra.

Excmo. Sr.: Por haberlo ,así disj:mesto,.elexeelentísimo'Sefior
MInistro del Ejérelto por las OTden,esqtle para caéla, uno se tnd:i~
can, pasan a la sttuaciónde cEnexpeota,tivade servidos civiles»,
con arreglo al articulo cuarto 4ela.'LeYc1e,17'deluHo de 1958
(<<Boletin Oficial4e1 Estado» n\iJner(). 172)yel· artículo 'Séptinlo
del Decreto de 22 del mismo ~es ~e.ñ.o.qUe de.sa.rrolla ,dicha
Ley (<<Boletín Oficial del Estado» nunwr.o.l89).lOá.Jefes y Ofi
ciales del Ejército de Tierra qUf .·a' é9ntinua.Qiótt se relacionan,
fijando su residencia en las PlQ.Zll;iq* ,~<expresan:

O?mandante de Infantería dopManuel}itern'ándezde Córdoba y
Martinez, por orden de 14 de. abril de 1971· (<<Diario' Oficial» nú~
mero 86), en sevilla. '

Comandante de ..Ingenierosdon:RlIDión ,'seoane·. Sede~, por Oro.
den de 16 deabrll de Ur71 (<<Di~io:0f1ctitl»número87). enOlot
(Gerona). ..

Capitán de Infantería don Felipe Pered&.Totea, :'POrOrden de
5 de marzo de 1971 (<<DiarioOf1eial~·,Ilúmero. 55), en.Madr1d,

capitán de Art1lIeríadon Lor,enzo<Moya BrusottQ,. ¡)f}t. orden
de 15 de abril de 1971 (<<DiaH.o Oftc1a1» núinero 86) en Palmade Mallorca. - . . ' .. .. .. ...•

•

Lo·que.participo a_V. E..' parasu,collocimiento.
Diosgu.arde a v; E. muehosañw~
l\iIadrld, 24de abril de 1971.-:-:-P. D.,el Teniente General Presi

dente de JaCQmísión Mixta de serviCips Civíles, Enrique de Yn
c1án '.Bolado.

Excmo, Sr. Presidente de laOOmisfón Mixta de servicios Civiles
de-esta- Presidencia.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORJJEN de 23 de abril de 1971 por la que Se nom
bra a dofía Ang'elina Villegas González Secretaria
general de la Dirección General de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: A propuesta de le. Dlrecc1ón Ge-neral de Bellas
Artes y de -eü-nformidadcon lo. d1spuea,toen el- articulo 14, nú
mero 5,de la. Ley de Régilnen JuridiCQ,de la Administración del
Estado y 17' de la Ley' de Funclontuios,Civi1es del.Estado,

Este 'Mtiüsterio: ha tenido:a bieI1.11()l11prar Secretaria.' general
de la Dirección General de· Bellas' Artesa. ~dofia. Ange1ina ~ille~


